
2. Seleccionar 

3. Capturar 
sus datos 

personales 

Al siguiente día de la entrega de sus documentos para el 
trámite de la CURP, puede consultar e imprimir la 
constancia en el portal www.gobernacion.gob.mx

1. Seleccionar 
sección “CURP”
del menú principal

NOTA

Para realizar el trámite de la CURP deberá
presentar copia legible de cualquiera de los 
siguientes documentos probatorios de identidad, 
según corresponda, e identificación oficial:

Acta de Nacimiento

Documento Migratorio

Carta de Naturalización

Certificado de Nacionalidad 
Mexicana

En caso de que no se encuentre su CURP o 
tenga problemas para la impresión, favor de 
presentar fotocopia legible y completa de su 
documento probatorio y original de su 
identificación oficial.

Para corrección de datos, favor de presentar la 
constancia de su CURP, fotocopia legible y 
completa de su documento probatorio de 
identidad e identificación oficial.

El trámite es personal o lo puede realizar un 
familiar directo (abuelos, padres, hermanos hijos 
y el cónyuge acreditando el vínculo matrimonial)


